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1. Disposiciones generales
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Resolución de 28 de julio de 2023, de la Secretaría General del Parlamento de 
Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de convalidación 
del Decreto-ley 6/2023, de 11 de julio, por el que se establecen las bases 
reguladoras y se convocan subvenciones para compensar el sobrecoste 
energético de gas natural y/o electricidad a pymes y personas trabajadoras 
autónomas especialmente afectadas por el excepcional incremento de los 
precios del gas natural y la electricidad, provocados por el impacto de la guerra 
de agresión de Rusia contra Ucrania, y se modifica el Decreto 301/2009, de 14 
de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros 
docentes, a excepción de los universitarios.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, el día 26 de julio de 2023, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el apartado 
primero de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, de 5 de junio 
de 2008, sobre control por el Parlamento de los Decretos-leyes dictados por el Consejo 
de Gobierno, ha acordado convalidar el Decreto-ley 6/2023, de 11 de julio, por el que 
se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para compensar el 
sobrecoste energético de gas natural y/o electricidad a pymes y personas trabajadoras 
autónomas especialmente afectadas por el excepcional incremento de los precios del 
gas natural y la electricidad, provocados por el impacto de la guerra de agresión de Rusia 
contra Ucrania, y se modifica el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el 
calendario y la jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios, 
publicado en el BOJA extraordinario núm. 20, de 11 de julio de 2023.

Sevilla, 28 de julio de 2023.- El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, Manuel 
Carrasco Durán.


